RES. 934/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 1076/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 8/2015 para el “Suministro de Reactivos no Dependientes de Equipos”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 122/016 de fecha 21/11/2016 la UCA dispuso realizar la segunda y última adjudicación parcial, de acuerdo a detalle reflejado en los anexos  I a VIII, por hasta la suma total de       $ 34:437.574 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por hasta 4 períodos consecutivos de 6 meses cada uno;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/2016, resolvió cometer a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, en ASSE ($ 14.340.974,14), BPS ($147.882,90), BSE ($ 229.398,40), Intendencia de Maldonado ($ 41.472,20), INAU ($ 90.970), MDN -SANIDAD DE LAS FF.AA.- ($ 7.448.641,59), MSP ($ 9.382.640,12), Ministerio del Interior      ($ 932.264,29) y UDELAR ($ 1:823.330,51), la intervención del gasto hasta la suma de $ 34:437.574 impuestos incluidos, correspondientes a la segunda y última adjudicación del llamado;

3) que en la oportunidad se remite Resolución         Nº 15/017 de fecha 13/2/2017, mediante la cual la UCA resuelve modificar la adjudicación realizada a través de Resolución Nº 122/016 de fecha 21/1/2016, en el ítem 297 “Sangre Ovina Estéril”, de acuerdo al detalle que luce en los anexos I a III adjuntos a la misma, por motivo de error en la presentación adjudicada originalmente;
4) que la referida Resolución representa un incremento en la adjudicación original de $ 367.719 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado alcanza la suma de $ 183:192.558;
5) que del Anexo III surgen los montos a cometer por organismo: BSE $ 1.815; MDN – DNSFFAA $ 145.200; MI –DNSP- $ 81.312;  MSP – DLSP $ 139.392; total general $ 367.719;
CONSIDERANDO: que la modificación dispuesta se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23/03/2009;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda la intervención del monto total de $ 367.719 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiente al incremento en la adjudicación original del Llamado Nº 8/2015, de acuerdo al detalle señalado en el Resultando 5) de la presente, previo control de la imputación de dicho gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados; 

3) Devolver las actuaciones.  
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